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l>ERe@CiON>ADi»INÍSTilÁ€tQN» 
^ | l $  dei Carmen, nüm< 2&, antras^dia* 

teréfono núm. 2&49

VBNTA DB fiJBMPLABBS

Ministerio de la Gobernación, piaia^
Número 9U9U9 , 0 ,

GACET DE M A D R I D
^’arte oficial.

Miaisterio de Gracia y  Justicia.
■Jtesl- decreto haciendo merced de Titulo 

"¿ííel Reino, con la denominación de Mar
qués de Oteroy para siy sus hijos y sit- 
'desores léyifwws, a favor de doña Ma
ría de la P2irificació7i Fernández y Ca- 

^^denas.—Página 1090,
ÍOtro- (rectificCído) indultando de ¡a w.nh 

pa  de Z.700 pesetas a Carlos Sesga Prie- 
}to,Ságina  1090.

J"' M inisterio de Estado.
^edl^'^orden declarando quBy cualquiera 

la causa a que ohedezcan las 
ausencias de sus respectivos Jefes, de- 
jbm  p&fCjMr los Consejeros o Secreta- 
r̂ ps  ̂de^Bmlyájada o Legación, la terce- 
r& parte de los gastos de representa- 
cién asignados a aquéllos y  iodos los 
i>tüinario8 del servicie.—Página 1090.

etM inisterio de Gracia y Justicia.
'Bóál orden relativa oJ modo de adaptar 

im^tablas que el Instituto Fíaciojial de 
, Previsión formó conforme al Real de- 

úe 9 de Septiembre de 1913, 7'es- 
t^eio  <?. la cuantía en que podrían darse 
pepsiónes de viudedad y orfandad a 

familias de los funcionarios, de las 
curreras Judicial y  Fiscal, del Secre
tariado judicial y  de funcionarios de 

;̂ JC8te Ministerio.—Páginas 1090 y  1091. 
jOífa Msporiiendo la excedencia de los 
 ̂'^fyiciaJes segundos de Audiencia pro- 
^^iícial se entienda concedida para des- 
^^^lupeñar en la Administración cargos 

confianza conferidos por el Golner- 
• PpmV, declarando, en su consecuencia, 

%Uó. tendrán derecho, sin limitación de 
’ ptempo, a ocupar la vacante de su cá- 
ifegoria que existiere o Ja primera va- 
^ápje que ocurra.—Página

, ' M misterío de Hacienda. 1
^ea l orárcn decUtrando que desde el dia^-

siguiente al de la pul)licaci6n de esta 
Real orden las Adiianas de la frontera 
francesa no autoricen el régimen tem 
poral, tanto de entrada como de salida, 
de vehículos de Cíialquier clase, extran
jeros, que transporten viajeros o mer
cancías, salvo el caso qv.e se menciona. 
Página. 1091,

Mimsterio de la Goberiiatíón,
Real orden confirmando en siüS cargos, 

con el sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
los Sarge7itos del Cuerpo de Seguridad 
que no les ha correspondido el ascenso 
a BuJjoficiales; a los Cabos, con el de 
3.250 pesetas anuales; a los Guardias 
primeros, con el de 3.000, y a los se
gundos, con el de 2.750 pesetas anuales. 
Paginas 1091 y 1092.

Otra ídem id. id. con el sueldo de 5.000 
pesetas anuales a los actuales Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia,—Página 1092.

Otra Ídem id. id. con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales a los actuales Aspiran
tes en propiedad del Cuerpo de Vigi
lancia,—Página 1092.

Otra Ídem id. id. con el sueldo de 3.000 
pesetas a los actuales Vigilantes del 
Cuerpo de Vigilancia.—Página 1092.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden aprobando en todas sus par
tes el informe emitido con fecha 31 de 
Mayo último por la Comisión asesora 
del material, sobre la adquisión de mo
blaje escolar.—Páginas 1092 y  1093,

Otra desetimando instancia de D. Ernes
to Asal, solicitando autorización para 
ejercer en España su profesión de Mé
dico dental.—Página 1093.

Otra ídem id. de D. Antonio Germatn 
Gebrián, solicitando autorización para 
ejercer en España su profesión de In 
geniero de Artes y manufacturas, y que 
se asimilara su título al de IngenierQ 
Industrial español.—Página 1093.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor de Gimnasia del Ins
tituto de üáceres.—Página 10^^

Otra declarando desierto el concvmsía esj 
pedal de traslado anunciado para M. 
provisión de una plaza de Profesor 
térniino xqn destino a las emeékma^; 
qiie se iédican, vacante las Esottelá^ 
de Artes y  Oficios de Baeza y  ha  O 
ruña.—Página 1093. y.

Administración Céntrafc.
E stado.—Sulisecretaria.—Sección 

tica.—Anunciando que la "Gaceta Úfá 
ciaV* del Japón, de 21 de Abril dWiniqi 
ha publicado un Decreto sobre en írotó 
de extranjeros en aquel Beino.-^Fégp 
na 1093. .1 1 ;

Sección de Comercio.—Anunciando qu4, 
el Gobierno del Uruguay ha proliibí^^ 
la irr/gortación de toda clase de anímaé 
les y  de los artículos y productos quQ 
se mencionan.—Página 1093,

Asuntos contenciosos. — Anunciando 
fallecimiento en "Nueva York del süh  
dito- español Nicolás Salmerón de 
Cruz.—Página 1093.

Ma r in a .—Dii;ección general de Navega^' 
ción y Pesca marítima.—Anulación, po í 
haber sufrido extravio, de nombre^ 
mienfos de segundos Maquinistas de H  
Marina mercante.—Página 1093. i 

H acienda.—Subsecretaría.— Prorrogan^ 
por un mes la licencia que por enfemiki 
se encuentra disfrutando D. Justo 
ñoz Ruiz, Oficial de primera clase 
la Inspección de Hacienda de Badajqtg 
Página 1094. ^

Dirección general del Tí|;oro público 
Ordenación de! Pagos del E*stado.-^i 
Anulando el resguardo de depósito vM  
mero 235.010 de entrada y  89.338 de tq^ 
gistro.-—Pági7ia 1094. )

I n s t r u c c ió n  p ú b lica . —  Subsecretaría.-^ 
Concediendo audiencia a tos rcpreset^i 
tafites e mteresados en los b ene fic ié  
de la Obra pía instituida por D. Clq̂  ̂
mente González en el lugar de Puente^ 
dey (Burgos).—Págma 1094.

A7itm,ciando haber sido ascendido dorii 
José Redolido Rey a Portero cuarto 
este Mmist€rio.---Página lOM. 

Anunciando a concurso de traslado fS  
provisión de la plaza de Profesor 
Gimnasia, vaca^ite en el Instituto  
Cáceres.’—Página 1§94, I  ' -v. | |
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JJem kl. íik la provisión de hi pla:m de 
flaíedrático nwmerarío de Geografía e 
Historia, vacaníe en el Inslituio de 
'Jaón.---Fúgvna 1094. 

lijevi a concurso previa de traslado Xa 
-^provisión de Ja plaza de ideni id, id,„ 
vacante en el Instituto de Lugo,~~-Pá-  ̂
pina 1094.

'\inunciando luibcr sido admitidos v  eoh 
\elíMos los aspirantes que se indican 
'a Jas oposiciones a la plaza de Profesor 
■He término de Quiniica general, etc., de 
la Escuela Industrial de Béj'fí)\—Pá(ju 
na 1094,

'■ ,̂scensos de personal adnnlmstrolivo y 
subalterno depoidienie de este Minis
terio.—Página 1095. 

ipireceión general de Primera enseñan- 
jia.—Ecsolviendo el expediente de clan- 
Bura de Xa Escuela de Masoteras iLé-  ̂
rida).^Página  lCf95. ‘ , f

^ifombranáo por derecho de^consorte a don 
José Poiensá Porta- Maesiro de la Es
cuela nacional núm-ero 71, situada en-la. 
.calle del Padre Brclit, núm-. 22, de Bar-. 
cGlona—Página 1095. , ; , ^

Disponiaido que a, doña Isabel Montero 
MvJlQZ se la expida ttn nuevo iionibra- 
miento para el cargo de Maestra de Xa 
Escuela nacional de Relio (Sorio}.— 
Página 1095.

Accediendo a la permuta e7UatUtd-<v m í^e  
las Maestras doña Bara de la Euemle 
Osario y doña Consueío Vidal Méndez, 
Página 1095.

Disponiendo se dé el ascenso de escala 
regíanlenfario y  que D. Manuel Brua- 
lia, Auxiliar de la Escuela IJomml de 
Maestros de Bego:via-, pâ sc a perci1)ir. 
el sueldo de 2.090 pesetas,—Fágk 
7ia 1096.

Anunciando a conevmso de traslado Ja 
provisión de la plaza de Profesor nu
merario do Historia, vacante en la Es' 
cuela Hornial de Macótros de Grmiacla, 
Página 1096,

Jdern id-, id-, la provisión de la plaza de 
Profesor nimierurio de Física, Q-iirmi" 
ca, Historia Eütiiral y Agricultura de 
la Escuela J^ormal d^ .Maestros de Ba
ria.—Página 1096.

Hcmbrando Profesor numerario do Físr

ca, Química e Historia Natural de la 
Escuela Normal de  Maestros de A.vüa- 
a D. Bixto Menénéez:- Büníirso.—Pági
na 1096.

■nDisponiendo se  dé el  ascenso de escala 
reglamentario y que D, L'uu FaneorljQ 
y Martínez, A.uxüiar de Ja Esciielá 
Normal de Maestros do Logroño, 'paeo. 
a percibir el suelda (le 2.000 pesetas 
anuales.—Págma 1G96,

/inimciando a G-po.sieión Ubre la provi" 
sión de la plam de Profesor do f:(ecci6-n 
de Modelado del Colegio de Sardomu^ 
dos, vacante en el Xnsiituio líacional 
de Bordominios y de' Ciegos.—Fágy* 
7ici ?096. i.

Real Academia Española.—/I.niíí7-ciaízdí> 
concurso para la adjuílicación de pre
mios de la Fundación de los Marquen 
ses de Cortina,—Página 1096.

A x e k o  1.0-— B o l s a . — OBSEEVATGr . i o  CEK“,t 
TBAL M e t e o r o l ó g ic o  —  O p o ,si  
S u b a s t a s . — A n M ir L iS T R A c ió x  m u a i c t -

.P.AL.<— ‘A í í U jYCIOS o f i c i a l e s ,
Ai^i E x o  2 .0 -— E d i  GTOS.— C u a d r o s  l s t a d í b t í - 

TICO S.

PARTE OFICIAL’
' X;'\

i

IB. M. el R et D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Heiha Doña Victoria EngeníE, 
Se A, R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
íes y deniás personas de la Aiigusía Real 

continúan sin novedad en s® 
a p o r ta n te  salud. , ,,

—rrrrr'

i i s n a  m sm ch  s  jíisticu
RRAL DECRETO 

Queriendo dar una nueva prueba de Mi 
Real aprecio a doña María de la  Puri
ficación Fernández y Cadenas, de acuer- 
; 4o con el parecer de Mi Consejo, de Mi- 
l^lstros,

yoiigo en Iiacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de Mar- 

'^uós de Otero, para si, sus Iiijos y suce- . 
sores legítmiGs.

A Dado en Palacio a; quince de Junio 
de mil novecicHtos Teintiuno.

ALFONSO
JCI Miíiifctrc de Gracia y Jusilcía, í

VíCEKX® DE Fi-?ÍIKS.

i;D
. • Habiéndose padecido error en la pu- 
iblieacicn del Real decreto feclia 15 do 
ilos corrientes, se publica debidamente 
k'cciiácado* ,

■BFAE DECRETO 
Vi&lo el expediente instinUlo cr.n 

iaiOiiTo dej^nstjauQia plíííyaéa por Carlos

Bes'ga Prieto, en. siíplica de que se le in
dulte de la pena de multa, de 3.700 
pesetas a que fué condenado por la 
Audiencia de Matlrld en causa por in
fracción de l?v ley de Casa:

. Considerando que resulta excesiva 
la psna impuesta, ya que, al parecer, 
erau ^nicanieRte 25 las piezas do caza 
procedentes del nioiiíe Hiño Jera las 
íiue circulaban sin ia guía correspon
diente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: ■

De acuerdo con lo informado por la 
Sala se3.itenciadora y con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Con
sejo ele Estado, y conforiiiáiidome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en induitar & Carlos Besga 
Prieto de la m ulta de 3.7G0 pesetas que 
le íué  impuesta en la causa inenciona- 
dsi, #üblendo serle devueltas las canti
dades que por el concepto indicado biiA. 
biere satisfecho.

Dado, en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintiún o.

ALFONSO
£I Ministro de Gracia y Jiisticis, 

’ VlCEN̂ ÍE DE ElNI3i;a.

reguladas por el uso de licGiicias regla
mentarias,

S. M. el R ut (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar que, de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos y 7.® 
del Reglam.8iito de la carrera diplomá
tica, eiialQuiera que sea la causa a que 
dichas ausencias obedezcan deben di
chos Consejeros o Secretarlos iíercibir 
la  tercera parte de los gastos de repre
sentación asignados a sus Jeies y iodos 
ios ordinarios del serTiclo. i

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guard-e a V. E. muchos años. Ma
drid, IS de Junio áh 1921, ■ ,

“ MARQUES DE LEMM * 

Señor Subsecretario, ds este Minlgteriíl*

I i B E É 8l f f l í . J l í a

, REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con el fin de aclarar 

cualquier duda que haya, podido surgir 
respecto a los enioliimentos que corres
ponde percibir a los Consejeros o Se
cretarios d-e Elmbajada o Legación d 11- 
lan te  ricraellas ausencias de aua respec
tivos Jefes de Misión nue no sq^.hallen

REALES ORDEMB3 ' ■
limo. Sr,: La Jun ta  creada -por Real 

orden de 23 de Octubre rnóximo pasiv 
do, reproduciendo la  de 28 de Ssiitiem-» 
bre de 1917, para redactar un aaítepro^ 
yecto de creación de Dolegies para liuér* 
fanos de funclomariüs de d iver|a3 ca- 
Tre.ras dependientes de este Departa- 
m m to y formación de una. AsGciación 
de Socorros mutuos entre los .referMos 
funcienados,. ha ^elevado a usté Miiais-. 
terio en 21 de Mayo, um . Memoria quo 
condensa el reraltado de su Irabajog 
La labor -que se encoBienáO a la  d-icha' 
Jun ta  comprendía m ú lta le s  aspectos 
muy dignos todos de taiierae en cuenta 
si lia de abarcarse la. totalidad de pro
blema tan  complejo, y neeesaiianiento 
.fea áe  lirMI?|orsfe.-.de esíf moao para



baceta (le Maidrícl.-Núm. ’t f z  2.Í Junio i 921’
€03jBeguir Qiie el resultado de la obiu 
que se proyecta corresponda a ia  mag
nitud y erevación de la idea que la pro
duce., En la láemoria presentada han 
dejado do esfeudiarse unos interesantes 
pórmeriores que parecen indispensables 
para, el acabado estudio deseado y que 
es preciso que se consideren y exa
minen.

fííi virtud,
S, M. el Rky (q. D. g.)_ lia tenido a 

bien disponein
Que, con vista de íes Escala- 

fones últimamente publicados de las 
;carrera3 Judicial y Fiscal, del Secre- 
tariado judicial y de Piiíicioiiarios de 
«iSte Ministerio, se vea el modo de adap
ta r  las tablas que el Instituto Haeioii'al 
de Previsión formó coiiíorme al Real 
decreto de 9 d© Septiembre de 1915 
respecto a Xa cuantía en que podrían 
darse pensiones de viudedad y orfaii- 
clad a las familias de los funcionarios 
aludidos que falleciesen, teniendo, como 
angreso para esta pensión el 2 y medio 
por 100 de los haberes líquidos que los' 
referMos. funcionarles vayan percibiendo-; 
calcular los desembolsos anuales que se
rán  indispensables para, asegurar a los 
O,icl],o.s funcionarios de aquellas carreras 
el .percibo de 2.000 pesetas’ anuales de 
pensión al cumplir ios setenta años o 
en caso de invalides pam  el trabajo; 
estudiar el capital y gastos que exige el 
funcionamienío de una Caja de présta
mos gratuitos sobre la base de- que pue
dan hacerse 20 préstamos anuales de
2.000 pésetas, reintegrables en mensua
lidades de, 50.

■2,̂  Que se solicite de los Miiusle- 
rloe de Guerra, Marina y de Gobenia- 
cifin da,tos referentes a la creación de 
los diversos Colegios de huérfanos que 
de cadCv Departamento depeíideii, auxi
lios reimidos para este ílii y modo de 
•su fuiicioiiamlento. /

13.® Que, previos los correspondíGii-» 
íes informes de los Mmisterios de Ha
cienda y de Gobernación, se estudie el 
medio de distribución de los haberes a 
los firneionariGS de la carrera^ Judicial, 
Fiscal y del Secretariado judicial por 
medio del Giro P o si al.
, 4.® Que, con objeto de ampliar los 
estudios hasta ahora realÍ2:ados y pre
parar los trabajos necesarios que exija 
la iiB-plantación del socorro mutuo, con
tinúe ia repetida Jun ta  en sus fimcio- 
ncB durante cuatro meses, a partir de 
^ía-féclía; pero cesarán en ella loe 
leB B. Añionio Delgado Curto, don 

Domingo Cortón y D. Jimn García Ro- 
.mero do Tejada, que no tie.nen residen- 

en M adrid,, nombrándose en su lu
gar a t). Benigno Sánchez Andrade, 
Magistrado de la Audiencia de Madrid;

Abogado, .íls^al

del mismo Tribunal; D. Galo Poní© y 
Escartín, Juez de primera instancia dei 
distrito de la Universidad, de esta Cor
te; D. Francisco de Paula Rives y Mar
tí, Secretario judicial del de prim era 
instancia del distrito de la Latina, y 
D. Antonio Martínez del Campo y ICe- 
11er, Oficial de Aciiuinistraclón de se-* 
guiida cías© eii la  Dirección géneral do 
Frisioiiei?, que actuará, de Aiceseere- 
tarlo. ; ;

5.® Que so s^bnsiílereIi coruprendldos 
en las íiualklades que inspiraron ia Ileai 
orden de 23 de Octubre últiiiiQ y esta 
disposíeíAn a Jos funcionarios adiitinis- 
trativos de esa Subsecreiarla y Dlree- 
cíoiies generales de los Registros y Pri- 
Biones y se estudie la iucorparación do 
l©s Notario^,. Eeglstix.doTes de la  Pro
piedad, Aioogados en ejercicio y fundo- 
naiios d© otros Cuerpos jurídicos, dan
do. cuenta a est© Departamento si s© 
acordase'que procedía la incorporaeióá 
referida, a fin de que fuese adicionada 
a la Ju n ta  la representación de los ahii- 
didos organismos; y .i

6.® La Junta  será, la encargada de 
pedir y recopilar los datos e informes a 
que aluden los núineroB anteriores, y 
habrá de emitir su.s dictámenGS eepara- 
damente respecto a  cada Jiiio de los 
íines' propuestos.

De Real orden lo d.igo, a  ,V. I. para los 
efectos procedentes. Dios guarde a V, í. 
muchos años. Madridg IZ d© Junio 
de 1921.
¡ . r iN IE S

Señor Subsécretario do este- Ministeilóa

limo. Sr.í La BÍtuación eepoclai en 
que se énciientrau varios Oficiales se
gundos de Sala d© Audiencia provincial 
a quienes les fué eoncedida la exeedeu- 
cla voluntaría para desempefiar in teri
namente plazas de Vicesecretarios d© 
las mismas Audiencias y qut con poste
rioridad han sido declarados cesantes 
sin haber cumplido, por lo menos, el 
año d© excedencia a  que se refiere el 
artículo. 6 .® del Real decreto de SO d© 
Marzo de 1915, impone' la  ñecosidad el©, 
rem ediarla en lo posible, y a  este flin 

>S. M. el R ey (q . D. g .)  ha tenido a 
bien, disponer que dicha exceder cía s© 
entienda concedida para desempeñar en 
la Administración cargos de coixfianza 
conferidos por el Gobierno, y, en, su 
consecuencia, tengan derecho, sin limi
tación de tiempo, a ocupar la vacante 
de su categoría que existiere o la pri
mera que ocurra, conforme a. lo. esla- 
blecido en el mencionado precepto del 
Real decreto citado.

De Real orden lo digo a V. I. pF.ra 
su conocimiento y erectos consiguien

tes. Dios guarde a  .V. I. mjuchos añqa 
Madrid, 17 da Juuid d^ 1921- , /

DINIES

.Señor Subsecretario, de eatO;

l i s i i o  m ü
REAL ORDEN

limo. Sr.: En atención a las cirGUUS- 
tancías que conciiiTen en el tráfico do’ 
viajeros y mercancías por el territorio 
nacional fronterizo con Praucia^i

S. M. el Ri¿y (q. D. g,) se ha serVidd 
áIspo;aer que desde el día siguiente 
de la publicación de esta Real o r d ^ j  
la G aceta  de Madijid, las A.duauasi 1  ̂
frontera francesa no auíorieen el 
mea temporal, tanto de entrada 
de salida, de vehículos de cualquier^-. 
se extranjeros que tramEporten 
ú mercancías, salvo el üuico 
que aquéllos pertenezcan a la  
del propietario del carruaje o los 
tos conducidos sean d© la. pertrnehQl^ 
d© dicho propietario; y, como eonseí-' 
cueiiGía de la citada restricción, lás; 
Aduanas cobrarán en firme los .dereJ 
dios correspondientes en cada caso, Smi 
que el pago de estos de?:ecIios' impRqüo 
por sí eqIo nacionalización del veíiícuIoJ;

De Real orden la  digo a  V. I. par%¡ 
su conocimiento y  efectos con siguí 
tes. Dios guarde a  V* I. muchos 
Madrid, 20 d© Jtlhjq de 1921..

■■ i  ̂ '
.. y  '•  ̂ V ARGUELLE^ 

Ueñór DlrectÓ? general de AduanSti^.

M i m  K II s k b M h
,4% ; ^

REALES ORDENES ' i
Excmo. Sr.: En ejecución y ciim iílk 

miento de lo. dispuesto por la  ley de 14Í 
del actual y con motivo de la reoi^ani-' 
Kación de las plantillas y de la  ntiéva^f 
dotación que se hace por Real cic 
de la misma fecha al personal dei i 
po de Seguridad,

S. M. el Rex :Cq. D. g.) ha tenido 
bien confirmar en s p  mrgos, coa éí?, 
ftueldo ftnual de 8.500 pesetas, a  
Sargentos que no les ha  ccrrcspondi#¡ 
6l ascenso a  Suboñclales; a los 
con el de 3.250; a  los G aardiaa 
meros, con el de 3.000, y a los 
dos, con el de 2.750. A;

Y con el fin de que dicho 
pueda acreditarla en debuta ím rm ,
clispueBto que por la  Inspección__

d© 'Madrid .v GofilorníiS



provincias 3̂  la  Delegación especial 
)ael Gobierno de Das Palm as se baga 
constar en los. títulos de los tjxpresados 
funcionarios una diligencia <iue certiñ- 
^ue dicho extremo y el haber empeza- 
|do a  d isfru tar el sueldo el d ía 16 del 
jactuah I .
I D ^llaberló  hecho así se  dara  cuenta 
fnmedíatamenté por dichas entidades a 
lesa Dirección general en comunicación 
jiúdlvidual, a los efectos de constancia 
íen el expediente personal de fcadá inte- 
jresado. f ^

Real drden lo digo a V. E. para 
¿dtí conocimiento y demás efectos. Dios 
)guarde a  V. E. muchos ahos. Madrid, 

d esu n ió  de 1921*
. = BüSíA.LLAE

Director géhéral de Orden pü-

ár.: E n éjécución y ciimpli- 
<i1íiento de ló dispuesto por la  ley de 14 
d|3l actual y con motivo de la reorgani
zación de las plantillas y de ia nueva 
dotación aue a los Agentes del Cuerpo 
de Vigilancia se hace por Real decreto 
de la misma fecha,
|#ÍS. M. el Rey ,(<1* ^*) ha tenido a
Üíen confirmar a  los actuales Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia con sueldo 
áhhal de 5.000 pesetas; y con el fin de 
4Üe dicho personal pueda, en todo tiem
po- acreditarlo, en debida forma, ha dis- 
ffiiesto que por la Inspección general 
ác Ordén público de Madrid, Gobiernos 
militares de Ceuta, Campo de Gibraltar 
Y Gobiernos civiles de las provincias y 
6 elegaciones especiales del Gobierno de 
Mahóu y de Gran Canaria se haga cons- 
lar en los títulos de los expresados fun
cionarios una diligencia Que certiñciue 
dicho extremo y el de haber empezado 
á  disfru tar el sueldo el día 16 del ac
tual.

De haberlo hecho, así se dará cuen- 
inmediatamente por dichas Autori

dades a  esa Dirección general de Orden 
público en comunicación individual, a. 
los efectos de constancia en el expe
diente personal de cada interesado, 
f  De Real orden lo digo a  V. B. para 
jiü conocimiento y demás efectos. Dios 
¿guarde á V. E. muchos años, Madrid, 
ÍT  d© Jühio de 1921.

BUGALDAD
Sénor Director general de Orden pú- 

, V}-bUco. ■ .
. i:

tlxcmo. Sr/r En ejecución y cumpli
m e n to  dé lo dispuesto por la ley de 14 

actual y con motivo de la reorgani- 
^Záplón de las plantillas y de la nueva 
litac ió n  que a los aspirantes del Cuer- 
'Jo  de Vigilancia se hace por Real de- 
jbíbtó devia’̂ -mi.s^á fe

S, M. el Rey iq . D. g.) ha ténido a , 
bien confirmar en sus cárgóh a  íes 
tuales aspirantes en propiedad del Cuer
po de Vigilancia con el sueldo anual de
3.500 pesetas; y con el fin d© fiue di
cho personal pueda en todo tiempo acre
ditarlo én debida forma, ha  dispuesto 
Que por la Inspección general de Orden 
público, de Madrid, Gobiernos militares 
de Ceuta, Campo de G ibraltar y Gobier
nos civiles de las provincias y Delega
ciones especiales del Gobierno de Ma- 
hón y de Gran Canaria se haga constar 
en los títulos de los expresados fuiicio- 
iiarios una diligencia une certifiaue di
cho extremo y el de haber empezado a 
d isfrutar el sueldo ©1 día 16 del actual.

De haberlo hecho así se dará cuenta 
inmediatamente por dichas Autoridades 
a  esa. Dirección general' de Orden pú
blico en comunicación individual, a los 
efectos de constancia en el expediente 
personal de .cada interesado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1921.

BUGALLAD 
Señor Director general ds Orden pú

blico, í

Exorno. Sr.:' En ejecución y cumpli
miento de lo dispuesto por la ley de 14 
del actual y con motivo de la reorgani
zación de las plantillas y de la nueva 
dotación qué a los Vigilantes del Cuer
po de Vigilancia se hace por Real de
creto de la  misma fecha,

S. M. el R ey ( q. D. g.) ha tenido á 
bien confirmar en sus cargos a los -ac
tuales Vigilantes del Cuerpo de Vigilan
cia con el sueldo anual de 3.000 pese
tas; y con el fin de que dicho perso
nal pueda en todo tiempo acreditarlo 
en debida forma, ha dispuesto que por 
Io5"^obiernos militares de Ceuta y Cam
po üe Gibraltar y Gobiernos civiles de 
X>rovincias, excepto Barcelona, y las De
legaciones especiales del Gobierno de 
Mahón y Gran Canaria se haga constar 
en los títulos de los expresados funcio
narios una diligencia que certifique di
cho extremo y el haber empezado a dis
fru tar el sueldo el día 16 del actual.

De haberlo hecho asi se dará cuenta 
ÍRnrediata|aehte por dichas Autoridades 
a esa Dirección general de Orden públi
co en comunicación individual, a los 
efectos dé constancia del expediente 
personal de cada interesado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1921,

BUGALLAD  ̂
Señor Director general de Orden pú

blico.

REALES ̂ OEDENE^^:. '
limo. el Rey

tefíído a bífehíafrobat tedas tsus p &
tes el iñiori&^^que con fecha^:31:i Msífé 
último ha emitido la Cc^miMó&tás'es0rá  
del material, sobre la adquigícióÜ del rdS* 
blaje escolar, concebido en  les siguiente^ 
términos:

“limo. Sr.: En cumplimiento dq 
puesto por eŝ a Dirección genefaí, 
den. de 27 del corriente esta 
sión ha examinado las proposieioni!^|y 
modelos presentados al coneursto 
para la adquisición de moblaje escolar, 
anunciado por Real orden de 6 de ABríl 
último (Gaceta del 13 del mismo), y* des
pués de un minucioso estudio de las: pre
posiciones y modelos ofrecidos, tiene el 
honor de iniormar a V. I. lo que sigucíi 
El con^ructor D. Nicolás Apellaniz, 
Vitoria, que el único concursante; 
ofrece los modelos y proposiciones Sf- 
guientes: una mesa-banco biperscnal, de 
madera, seca de haya, barnizada al píA- 
ting, con tintero de porcelana y tapa 
metálica giratoria, al precio de 42 pese
tas  ̂ cada una, las que se destinen a Es
cuelas de dentro de la Península, constru
yendo la totalidad del concurso, y a 52 
pesetas por unidad las que se envíen fue^ 
ra de la Península, y el mismo modelo 
a 43,80 pesetas, unas con otras, sin dij¿- 
tinción de las que se destinen dentro o 
fuera de la Península; y el mismo mo
delo con tintero de tapa de corredera, 
con un aumento de 3,20 pesetas por mesa;:;

Gonsidcrando que el Sr. Apellaniz es el 
único concursante; que el modelo de 
mesarbanco que ofrece reúne aceptables 
condiciones higiénicas’, pedagógicas y de 
solidez, y las demás que s’e exigen en la 
convocatoria del concurso, por lo qlís 
han sido adquiridas en otros anteriores/: 

Considerando que el modelo y los pre
cios’ ofrecidos por dicho constructor son 
los mismos que se admitieron en los dos 
concursos últimos, siendo preferible s  1‘Ós' 
intereses del! Estado el aceptar el precio 
unitario de 42 y 52 pesetas, respectiva
mente, en vez del de 43,80 para todas, yU 
que las que se destinan a Escuelas fuera 
de la Península s’on siempre en pequefá 
número, esta Comisión opina que podrf^ 
aceptars’e la mesa-banco bipersonal # 1’ 
Sr. Apellaniz, con tintero de poreeIaná;íy. 
tapa metálica giratoria al precicy'de 
pesetas cada una, las que van destinaíá» 
a Escuelas de dentro de la PenínSülá, 

ya  52 pesetas las que exijan el transport# 
' marítimo, y en estas condiciones '¿©7,fe 
■ ̂ podría adjudicar la totalidad dé Ia§-'5hé' 

sas del couGursd.’* ^



D» g.) ha tenido a 
'^||n-idíá©óher, <ííi su consecuencia lo s'i- 
%ñi;tóe: í ■

^ é l l ^ f ^ o h  ’C^fgó" al • <5iS|iStulo 25, artículo 
;;l.%CGñ^epto^3:;® fdel presupuesta de este 
tl)|^ariam ent#.se ad a D. Nicolás
l^ l& n itó a ^ o n s tru c c ió ii  de 595 mesas- 
pám¿03'^M>ipBF&i\ales, de madera seca de 

‘ con tiiíteros de porce-
snetalica giratoria, y suje- 

itápdojojá-las condiciones del con-
.fefirSoianunciado por Beal orden de 6 de 
-:Ahrllíúltimo XGaceta del 13), las cuales, 
^ if ’̂ recio de 4^ pesetas cada una por con- 

_ ‘:^ódas ellas a Escuelas de dentro
"^ejda^íéáíiisula, importan 24.990 pesetas.

lo digo a V. I. para su 
, pConocimiento y demás efectos. Dios guíir- 

años. Madrid, 2 Ju-
^io^de"Í921. ^

í-v - í . ■: mlí. APARICIO
"y*0éñ.or¿iDir^  ̂ ¡de Primera en-

. |̂=|rIJiho^^Sr.: Visto el expediente incoa- 
iiistanicia de D. Ernesto Asáil, súb- 

"dito; Médico dental con título
^artíteñído en la Universidad de Preibur- 
•|g'or''(Badén), solicitando que se le  au- 
^torice para ejercer su profesión eii Es- 
■páHa:*:

{Considerando lo dispuesto en el Real
decreto de la  Presidencia del Consejo
'dojMinistros de 27 de Diciembre úíti- .,v’ ’

41U0 no hay Tratado de recipro-
CIdád de Valides de títulos con Ale- 
 ̂inania, „ :

M. e l R ey (q . D. g .)  se  h a  serv i
d o  d isp o n er  que s e  d ese stim e  la  re ier i-  
,da so lic itu d .
4':?T)e Heal orden lo digo a V. I. para 
STU,conocimiento y efectos. Dios guarde 
i^^V. I. muchos años. Madrid, 14 do

■ Píuñio de 1921, ' ^
I APARICIO

peñor Subsecretario de este Ministerio.

Iliuo. Si\: Visto el expediente incoa
do a instancia de D. Antonio Germain 
léebrián, Ingeniero de Artes y manu
facturas, con titulo obtenido en la Es- 
etíela Central de París, solicitando que 

autorice para ejercer su profesión 
en; España y la asimilación de dicho 

.títu lo  ,al de Ingeniero industrial espa-
B = '
^C onsiderando  Id dispuesto en el Real 
decflfeto de la Presidencia del Consejo 
/d,e Minist^^^^ lecha 27 de Diciembre 
feítíhio, .y’ en la  Real orden de 28 del 
,^ismo anes, publicada en la Gaceta del 
2 de Enero (dei corriente año,
4 -S. M. eUdlEY :(g. D. g.) se ha servi- 

' 'doMisponér que se desestime la referi- 
da'itó icitud . b

Be Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos ano». Madrid, 14 de 
Junio de 1921»
 ̂ APARICIO

Señor Subsecretario de este Itíhu b^rio,

: limo. Sr,: De conformidad con lo
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, ' -

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la provi
sión de la plaza de Profesor de Gimna
sia del Instituto de Cáceres a concurso 
previo de traslado entre Profesores que 
hayan desempeñado o desempeñen igual 
asignatura. '  ̂ bi "

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1921.

: APARICIO 

Señ^'r Subsecretario de este Ministerio.

■A

limo. Sr.: No habiendo concurrido as
pirante alguno al concurso especial de 
traslado anunciado para la  provisión de 
una plaza de Profesor de término con 
destino a la^ enseñanzas de Elementos d^ 
Mecánica, Física y Química, vacante en 
las Escuelas de Artes y Oficios de Baeza 
y Coruña, r 

S. M. el R ey ( q. D. g.) lía resuelto de
clararle íles'ierto y disponer al propio 
tiempo, en cumplimiento de la Real or
den de 30 de Octubre de 1919, que sean 
amortizadas las referidas plazas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ÁDMIISTRACIOK CEHíSAL

M INISiaiO BE BSTAB#

' • '■ BUBSECmSTABm
SECCIÓN DE POLITICA

El señor Ministro de España en To
kio participa a este Ministerio que en 
la Gaceta Oficial del Japón de 21 de 
Abril del presente año apareció un De
creto sobre entrada de extranjeros en 
aquel Reino que, traducido, dice como 
sigue:

“Ordenanza número 12 del Ministe
rio del Interior.— El párrafo segundo 
del artículo 1.° de la Ordenanza núme
ro 1 del Ministerio del Interior del año 
1918. Que dice: ‘M todo extranjero, a

su llegada al Japón, le podrá ser hega*-«í 
do su desembarco si no es portador do 
pasaporte ni certificado de naeioURiy 
dad. El pítsaporte o el certiflcRdo dfeí 
nacionalidad en cuestión debe ser ex-‘ 
pedido por las Autoridades del paía! 
donde resida el portador, acompañado» 
de su fotografía, y visado por el Agent^ 
diplomático o consular del Jajón en eb 
extranjero”, ha sido mocliñcado 
modo siguiente: “El pasaporte o el cer
tificado a que se refiere el primer pá-». 
rrafo del artículo 1 .® deben ser expe>' 
didos por las Autoridades del país de; 
origen del portador, acompañado de sui 
fotografía y visado por el Agente di-, 
plornático o consular del Japón en el: 
extranjero, durante el año de su desenj^ ĵ 
barco en el Japón."

Lo que se hace público para conocí-; 
miento general. Madrid, 17 de Junio,, 
de 1921.—El Subsecretario, E. de 
cios.

SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno del Uruguay, según hak, 
comunicado a  este Ministerio sq 
gación en esta. Corte, lia proiiibido, dcs-í 
de 12 de Abril último y con caráeter,: 
provisional, la importación de anima-J 
les de todas especie.s, asi como la &h) 
carnes, cueros, despojos, nsta^s, pezu-' 
•ñas, lanas y demás productos de- ól’i-'l 
gen animal y la de forrajes y prodifiri.' 
tos agrícolas en general que puedan? 
ser vehículo de contagio, procetIep:les\ 
de todos los puertos de Europa, Asia ' 
y Africa. ' »

Lo que se hace público para cono-, 
cimiento general. Madrid, 17 de Junio.? 
de 1921.— El Subsecretario, E. de Pa
lacios

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul general de España en Nue*» 

va York participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Nico
lás Salmerón de la Cruz, natural de 
Berja (Almería), ocurrido en aquella 
capital el 12 de Septiembre de 192'0. , 

Madrid, 15 de Junio de 1921.^— 
Subsecretario, E. de Palacios.

MINISTgRiO DE MÁSINÁ

DIRECCION GENERAL P E  NAVEGA-^í 
CION Y PESCA MARITIMA
ANULACIÓN DE NOMBRAMIENTOS

Habiendo sufrido extravío los nombrar?» 
anientos de los segundos Maquinistas dê  
Xa Marina mercante D. Blas Alegre Gu-? 
tiérrez y D. Juan Pérez Cano, de ]a ins¿ 
cripción marítima de Cádiz, expedido ql( 
primero por esta Dirección general con/ 
el número 301, en 8 de Octubre de 
y el segundo por el Departamento de Ĉ ;,; 
diz, con el número 56,. en 18- dé Mayo d<̂ ' 
1915, y eqtando legalmente com.probado’ 
dicho extravío, he venido m  dispon.^rí 
que se anulen los nombramientos o ri^- 
nales y que se proceda a exp.edir los 
rrespondientes duplicados.

Lo que se particijpa por medio de céfS 
avis'o para conGcimientó de los Conmn^ 
dantes de Marina de Iqs puertos. M adrií| 
13 de Junio de Í'921.-rrEI D.^"ector. gon®̂  
rrd. F. Yo.líf ' ' ‘ • V.Í!

'M



T c ^ if

i i i s í »  BE m m u

-Vísta el expediente promovido por 
í). ju sto  Muñoz líuíz, Oñeial de prime
ra clase de la Inspección de Hacienda 
lie esa, provincia, en solicitud de pró
rroga de licencia por enfermo; de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 clel Reglamento de 7 de Septiem- 
Iré de 1918, con lo informado por V, S- 
f en uso de la,; autorización. Que me eon- 
llere la Real orden do 26 de igual mes 
f  año, lie t'entdo a bien concedérsela’ 
por un mes: quince días a medio suel
do y los restantes sin sueldo alguno-.

Lo digo a V. S, para los efectos coV 
rrespondientes, con devolución del ex
pediente. Dios giia?;de a V. S. muclios 
^^ños. Madrid, 15 de Junio de 1021,™ 
’Ei Subsecretario, Estéves.
Señor Delegado de Haciendq. en la pro- 
. yincia de

'..Kit-J^CCSOÑ GÍSHElBAli MPu TESORO 
.HeOTlLICO Y OBBEHA.GIOK

'BE im fj  m^FABO
Debiendo ingresra' en el Tesoro prí- 

xlíllca el depíjsito nüm.ercs 285.910 de 
^ñutrada y 89.33 8 de iregisíro, impor
tante 4.000 pesetas nomínales en Deu
da amorüzable ai 4 por 100, coñstiiui- 
do en 25 de Septiembre de 1915 poi’
0 . José Luis Colomina Cremades, para 
lesponder de las obras de reparación, 

explanacíón y firme de los kilóme
tros 36 al 50 de la carretera ele Al- 
oiodóvar del Pinar a  la estación de La 
Roda; por liaber sido declarada rescin
dida la contrata, con pérdida de fian- 
:r.a, por Real orden del Ministerio de 
Pomento, fecha 28 de Mayo de 1920, 

/naliá-udosó Giuiosado dicho depósito sl 
*íavor de D. Joaquín Palero Marqiiina, 

Esta, Dirc-cción genera), en cumpii- 
mlento de io dispuesto en el .articulo 
48 (lei .Reglamento de la Caja gene
ral de Depósitos, ha acordado se anu
le el resguardo del de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto, 

Madrid, 18 de Junio de 1921.—E1 
■^irector general, Juan Rodenas.

MINISTIiRI© m 1NSTB.UCCIÓN f lillCI 
Y m m  AKTES

S ü B S H C llE T A B I A ’

* Instruido expediente de clasiricáción 
Se la Obra pía instituida por D. Cle
mente González en el lugar de Puente- 
tiey (Burgos),
i Ésta Subseeretarlii; en cumplimiento 
fie lo prevenido en eí artíeuio 43 de la 
instrucción de 24 de Julio do 1Ü13, lia 
’Ucordado conceder aiidiencia a los re- 
0 resGntaiites e interesados legales en la 
fundación de. que se tra ía  por un plazo 

quince clxás.. a co.ntar desde el si- 
Sguiefite al de la inserción dcI corres- 
|íoiidieiite aiivincio en la Gao/í'a m  Ma* 
m w i
' Xo que comunico, a V, Fl. para su co- 
póéimiento y demás efeclo.s. Dios gua.r- 
Se .a V. S. muchos qños. Madrid. 11 Oe

Ó2f Ju n io  192 r .̂ "G acH á he
Junio de 1921..-—El Subsecretario, Ro^
Jnoro* , ,, , t -lí.t', .1
Señor Gchexmaílor clvl?, Fresidenfo cíe la 

Junta proviRcial de Beneficencia do 
Burdos.

Por Real orden de esta fecha ha sido 
ascendido, en virtud de antigüedad, 
í), José li’edondo .Rey a portero ciiaito 
do este Mliiisten.o, afecto al Instituto 
general y técnico de Santiago, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Lo que se publica, en la Gaceta ms 
MADEIT3 en cumjplímiento de lo cine dis
pone el articule 46 del Reglamento de 
28 de Mayo de 1915.

Madrid, 15 de Junio de 1921.— El 
Subsecretario, Romero.^

Se halla, vacahte. en el Instituto gc> 
neral y técnico de Cáceres la  plaza dé 
Profesor numerario dtei la asignatura de 
Gimnasia, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforma a, ib ti i re
puesto en Real decreto do 30 d© 
Ab.rU de 19.15 y Real orden de estS' 
fecha.

Pueden optar a la traslación, los Pro
fesores numerarios del inismO' grado de 
enseñanza que desempeñen o ■ hayan 
desempeñado igual aslg:n.«í'ara.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la lió ja d@ sérvL 
cios, á esté Ministerio, por conducto y 
con Mfornie del Jefe del lOstableclrnien- 
to áoññi^ sin^eii, precisaríiente dentro 
dei plazo iniprorrogabÍB de veinte ,d.ías, 
a contar desde la publicación de esté 
anuncio en la G aoiv:ca d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Fó- 
tetmes Oficiales de las’ provincias y por 
medio dq edictos ea  todos los Estable- 
cimfeiitos públicos dé enseñansa de la 
Nación; la cual se adyierte para que las 
Autor.idades respectivas dispongan qué 
así se veriíiane desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, M> de Junio de 1921.—  Él 
Subsecreiárlo, Romero.

tSe .iialia vacante en el Tnstitiito ge- 
y técnico de Jaén la plaza d,e 

CatfcMrático numerario de Ig, asignatu
ra. d43 Geografía e Historia, que ha de 
[proveerse por concurso de traslexlo, 
conforme a lo dispuesto eii el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Rea
les órdenes de esta fecha, y de 17 de 
Septiembre de 1920.

Pueden optar a la traslación los- Ca
tedráticos nurnerarios deL mismo gra
do de enseñanza que desempeñen ó 
hayan desempeñado dicha asignatura, y 
los Auxiliares que acrediten poseer las 
condiciones e?iigidas.

Los aspirantes elevarán sus solídtu- 
ÚGBi acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Minifiterio, por conducto y 
con informe del Jefe del Estableci- 
niiento donde sirven, precifíanieiite 
dentro del plazo Improrrogable de vein
te d.íaB, a  contar desde la, publiGaclón 
ciG esié antuicio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

Este anuncio se publicará en ios 
íetiiics OUcialts do las provlneíaf? y 
per medió de edictos en íodcfj los És- 
ta.blecimiento públicos de enseñanza de 
Xa Nación; lo cual se advierte para cjiie 

Autoridades respectivas depongan

que así se verificiiio desde luego, 
más aviHo que .ql -preseúte.

Madrid, 17 ¿b Junio do 
Subsecretario, fhómérg?.

So hallíií vacante en el Instituto 
iieral y técnico de í¿ugo ia. plaza ÚQ 
Catedrático numerario de la  asignáíú^' 
ra de Geografía. 0 Historia, que lia dé? 
proveerse por coacurso previo de tra.EK 
lado, conforme a lo cMí̂ puesto sii el Reali 
decreto de 30 de Abril ele 1915 y Rea^ 
les órdenes de feclia, y 18 de Jiíi* 
Bio y 23 dé Diciemhre.de 1918.

Pueden, optar a  la  traslñ-ción les 
teclrálleos nam erarios del inisnio- gra-̂  ̂
do de enseñanza que desempcííeil d  
hayan desem.pefíado Igual as’igiialiira.v , |: 

Losf aspirantes elevarán sus soliciti#  
des, acompañadas de ia hoja de servh* 
cios, a esto Ministerio, por conducto 3̂ .. 
con informe del Jefe del Estableció 
miento donde -slrTen, preGísamenté 
dentro del plaso improrrogable de veii§ 
to días,* a  contar desde La pubUeacióá 
de este anuncio en la  G a c e t a  be Madrid^ 

Este anuncio se fiuMlíiará en los B($. 
J<̂ /lines Gjiciaíes áe las provinciaíí 
por medio de edictos en roáos los És«¿ 
ta.bleciDI lento públtcos tle eiiBeíiansa de 
la Nacléii; lo cual se advierte para qué 
las Autoridades respectivas dispongaíii 
que así se verifique desde luego, si.ti 
inás aviso que él presento. ,

Madrid, 17 de Junio cío 1921.— 
Subseeretario, Romero.,'

En ciiniplimiento de lo que dispon^ 
el artículo 14 del Reglamento de Opo
siciones dé 8 dé Abril de 1910, se hace 
saber que los aspirantes que han soli
citado tom ar parte en la práctica de los 
éjercicioB xje oposición PS/ra la provi
sión de la  plaza de iRofeaor.de térmf:-» 
nO’ de Química gener-al, .Electroquímlea; 
y Química di3 m aterias eólorantes", 'V'áK 
cante en la Escuela Ináiistrial de Be*̂  
jar, aniinéiádRB en la G a c e t a  d e  M á d r iis  
'de 10 de Noviembre de 1919, y que poiJl 
reunir las condiciones exigidas en. laí 
convocatoria quedan admiti'dcs, son ios 
sig'üieiités; D. Eugenio Gaite Lueñarj, 
D. Rafael González Alvarex^ D. Rafael . 
Navarro Martín, D. José Gerezo' Jimé^ 
nez. I).. T*eóñlO'-Ga-spar Arns.1, í). Miguel |  
Acosta* 'Muñoz, D. Eduardo Hernández'’' 
Lozano, D. Fem am io Fér-nández Ga.rcía)ĵ  
D. Enriquo Calvet Pascual, D. Frutos 
AgiiEti3.i Gil a Esteban, D. Juan  ígueraf 
vide Cordero, D. Luis Gisbert 
D. José Arbaiza. D. Angél Sttár^
res Éma, D. Pelayó Poch A^uilá, dhiíl 
Alejandro G.11 Qúmt&na, D. José Bera-*i 
sais Erro, D. Ramiro AÍIos3; Pérez^ dorki 
Jós)á Áíinéla Ruímóiiacho, D. iMéfonSo: 
Tello Fediiadó, D. Juan  Blednia Poñái;
D. Gaudencio Recio Sánchez, D. Júan 
Bautista Piilg Villeiia, D. Felipe Mati-* 
zano Sánchez, D. Prudencio dé Bíosí 
Otero, D. Mariano Cóiimdó 
X>. José Aiidrcu Tormo, D-.. Fer-ñtíú ? 
meo y Gcmzález de Sania Cruz, D. ■ 
íiago Morera Yentalló, D. Pá,ustinO'.] 
^ne^F-'V9ÁáéBf H. Amado Insértis ,* 
tí. Fa m  Bautiétá BastefO’ Béguiristaiñ 
y it>* tíarín«elo Agredía' Castilla. '

Quedan exelulí1,o& D. Andrés Gonzá
lez Sicilia-, D. Félix Correa Pero, D. Mi
guel CataUfc .Sañudo, D. .José 
DIep. Rqblep y,®. Manuel Jiiaénez DuaB(



Ca'^Ha lie Maclrítl.-Niiüí, 172 21 J ú n íó  i< ^¿t ü £
te, por -haft)er'pre?j«n.tado■ .su3 íEstanciss 
fu€^ra del plareo de la c o H Y o e a to r ia »  
í BeBíie el di'a- e n . que se iiiBerte este 
anímalo e n  ia O a ce t a  d íI  'Ma d r id  ceaneii- 
a a rfe  a aoñtar-3e los términos a que se 
re€#en-- •• lop . a-rtíeuios 14 y 15 del-Re- 

fe  aposiciones citado.
Ko s e . püfelica la lista del Trib-iiiral 

X3er no haber sufrido mocliñeaclóii al- 
¿íuna..

Madrid, 18 de Junio cíe 1 9 2 1 .-•  El 
Remero. " ' »

''Por Heales; órdenes de esta focha han 
sido ascendidos, en virtud de an tigüe-. 
daá: P. Eaimuncio Gil y Vera, a On- 
íCial tercero de AáminiBlxaeióii g ít ü  de 
‘Ate .Ministerio, afecto a l  Instituto ge
neral y técnico de í.ogreño, con el suel
de anual á0 3:000 pesetas; .y, en vir
tud de cencur^o-, I). Francisco Gálvez 
y GoiiKúíes, a.. Oficial de Becreta.ría de 
la Escuela Indiistriai y de Aríe^ y Cíi- 
elqs de SeTilla, con el uiistno sueldo.

Bou Peres San Joaquín, a.. Oñ-
cíal cuafto a estingit.ir, Auxiliar de 
prma^ra élaé#, afecto al Instituto ge
neral y técnico áe Teruel, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 500 de gra- 
t.ii.ca.ción, en virtud de aiitigüedg.d; y 
P. Manuel Eópez y López, para Igual 
cargo de la Junta facultativa de Cons- 
trucciones civiles, con el mismo sueldo 
y gratiñeación, de conforniidacl con lo 
que disijone el apax’tádo b) de -la le
tra  A) del artículo 5.® del iPeglamen- 
to de 7 de Segitiembro de 19IS.

Por Ileales ordenes de la misma fe
cha han . sido nombrados, en virtud do 
concurso, Oñeiales cuartos a extiQguir, 
Auxiliares de - segunda clase, con el 
sueldo anual, de 2.000 pesetas y 1.000 
do gratificación: D. Doniiciano Salvador 
y Carreras, afecto a la Escuela Nor
mal de Maestros de Zamora ,̂ en concepto 
de cesante; D. Ciaudio García Mongil, al 
Instituto' general y técnico de BurgOsS, y 
D. Jos'é Hernáiides Bolarlii, a la Escuela 
de Artes y Oñciosi de Gomera (Canarias), 
fluien disfrutará además I?. gratificación 
de 400 pes’eías en concepto de residencia.

También imn sklo ascendidos, en vir
tud ele aTitigüedad y por Reales órdenes 
de la misma feelia: D. Francisco J. Por- 
tugués y Cervera y D, Miguel Toi'res 
A.xnesciia, a Porteros terceros de este 
Ministerio, con el sueldo anual de
2.500 pesetas, afectos, respecLTamente, 
a  la Becreíaría de este Departamento 
y ai Instituto general y técnico de Ta- 
rrEgoiia; D, Eustasio Martín. Nieto, a 
Portero cuarto, afecto al instituto ge
neral y técnico de Toledo, con el de 
2.000; D. Claudio Delgado del Castillo, 
para el mismo cargo y sueldo, de igual 
Centro de Canarias, más la gratifica-

f' n de 32B pesetas, en concepto de re- 
encia, y D. Garlos Inores Garda, a 

Oríienaíisa Mezo de oficio del de Coru- 
ñi\, con el de 1.5 00*
’ Lo que publica en la  Gaceta dj§ 
Madrid en cumplímieiito de lo que dis
pone el articulo 46 del Reglar,a.ento de 
28 de Aíayo de 1815. Madrid, 18 de 
Jimio de Í921 .~E 1  SubeccretariG, Ro- 
niero.

I>1BECOION. m m M A J j  BE .FBMffiBA 
h , ' ENSEÑANZA

En el expediente de claiifAira de la 
Éscucíla de Masoteras (Lérida;), la Co- 
7¡íihú6ii permapeute 'del Consejo^Me. Ins

trucción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Visto el expediente de clausura de la 
Escuela de Masotcras (Lérida):

ResuItaRdo que en 25 de Junio de 1919, 
la Inspección de Primera enseñanza de 
Lérida  ̂se vio obligada a clausurar la 
3i)scusla de Masoteras por carecer en ab
soluto de local-esciiela y casa Imbitación. 
para el Maestro, y resultar inlructucsas* 
de todo punto cuantas gestiones se Iia- 
hlan practicado cerca de las Auíoridacles 
iGcales a fin de que proveyeran a- la ne
cesidad de procurar local y habitación 
para ei Maestro, ai extremo de no cum
plir tampoco la orden del Ministerio de 
ía Gobernacióñ en tal sentido:

Resalí ando que a consecuencia de la 
clausura de la Escuela el Maestro que la 
regentaba, D. Luis Tornies, solicitó au
torización para que s'e le concediera otra, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artid#* 
lo 5j  del Real decreto de 16 do Abril 
de 1820:

Resultando que el Negociado, en su 
nota, teniendo en cuenta lo prevenido en 
aquel Real decreto y en las Reales órde
nes de 17 y 23 de Abril de 182G, y en 
atención a que la situación de las Sseue- 
la^ de Masoteras es perjudicial para la 
enseñanza y para los intereses del Es
tado, entendió procedente clausurar - la 
Escuela para ios efectos de la ensefianza 
y el ces'e inmediato del Maestro D. Luis 
Tormes, que podrá solicitar otra Escuela 
que esté vacante y no anunciada, en la 
misma provincia, de censo análogo a la 
que desempeña y exigir la correspon- 
dienite responsabilidpvd al Ayuntamiento 
y Junta local de Primera enseñanza- por 
oü negli,gencia al no haber atendido de- 
bidam.eníb a la situación en que se en~ 
ciientra la ■ Escuela, lia,bienao de oírse a 
la Comisión permaneníe del Consejo, con 
cuya propuesta se mostraron conformes’ 
la Sección y la. Dirección:

Considerando que esta propuesta está 
fundaBientada y se ajusta a los precep
tos legales vigentes,

Esta Comisión entiende que procede 
resolver este 'expediente de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado y la 
Secclóii deí Ministerio, debiendo a la ves 
excitarse el celo de la Inspección de Pri
mera eiiBeñanza de Lérida para qué pro
cure por cuantos medios’ están a su al- 
canee, que por las A utoridades locales de 
Masoteras se proceda con urgencia a fa
cilitar el nuevo local para la' Escuela y 
se paiticipe lo ocurrido al Ministerio de 
la Gobernación, a fin de que se adopten 
las medidas de rigor que estime proce
dentes, para castigar la negligencia de 
las Autoridades locales de Masoteras (Lé
rida), en servicio de tanta importancia 
para la cultura nacional.”

Y conformáiidos'e S. M. el Rey (q. D. g j  
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. 3. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo -de 1821.—El Direc
tor general, Poggío.
^eñor Inspector de rrim erá enseñanza 
i y Jefe de la Sección adiniiiistrativa de

Lérida.

Visto el expediente promoví ó i) por don 
José l^otensá Perta., MaeBi.ro do la- Es
cuela ivaeional de yaU-Llsbrera (Alia),

provincia de Lérida, en súplica dé'
Be le nombre fuera de concurso, pOí ^  
recho de consorte, para la Escuela 
cante número 71, sita en la calle del 
ÚTO Secbí, número 22, de Barcelona, 
de su esposa, doña Ramona Ns.ves, cTĉ  
empeña ei mismo cargo de Maestra qi 
propiedad, y teniendo en. cuenta quer '0̂  
Gl expediente y en el. Intersado 
rren I03 requisitos prevenidos en los ai  ̂
tículos 9G y siguientes del Estatuto, d« 
ecuerdo con lo informado por la Secclo| 
administrativa de Friniera enseñanza 
Barcelona, • \

Esta Dirección general ha 
to acceder a lo solicitado, noin' 
do, en su .consecuencia, a D. José P 
sá Porta, por derecho de cons'orto, L._ 
tro de la Escuela nacional número 
fíItoa.da en la calle dol Padre SecbL 
mero 22, de Barcelona.

Lo digo a V. S. p?.ra su cono-ciiniCfila 
y d G iná.s efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Jimio de 1921jr- 
El Director general, FQggio, j
Señor Jefo de la Sección provincial adUii^

nislrativa. de Piiijiera enseñanza fe.
Barcelona,

Visto el expediente incoado por doñaj 
Isabel Aloníero Muñoz, Maestra nombra
da para la Escuela Nacional de Rello  ̂
(Soria), solicitando prórroga de plasjq.i 
posesorio o rehabilitación de su noiahm-',’ 
riiento, por no lia-berse podido poner a l 
frente de su cargo dentro del término rfe' 
gTanientario a consecuciieia de Imllarso' 
enferma; y teniendo en cuenta que el' 
motivo que ha impedido a  la intoresadá. 
hacerse cargo de su Escuela está dclñdar-’ 
mente 30stiñca.do con la certificación fa
cultativa que acompaña, por lo que deW' 
aplicársele lo prevenido en la Real 
de 22 de Mayo de 1905; que la de 27 d^l 
Abril de 1814, dictada acuerdo con 
Consejo de Instrucción pública, dispon^ 
que, a tenor de la legislación vigente,! 
sólo procede en casos cmiio el presente i 
expedir ún nuevo nombranilento para ^í\ 
mismo cargo, y de acuerdo con lo infori..| 
noado por la Sección adniirdstratüva de i 
PriuK^a enseñanza de Smia,

Esta Dirección general ha resuelto quei 
se expida a doña Isabel Montero Muñqssj 
im nuevo nombramiiento para el cargqu 
de Maestra de la Escuela nacional le í 
Relio (Soria). 'i

1.0 digo a V. S. para su coiiocimíeii^y 
y demás efectos. Dios guarde a V, ^  
muciios años. Madrid, 8 de Jimio de 
El Director general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

m inistrativa de Primera enseñar&a 
Soria*

\
Visto el expedienta de penmula 

do a instancias de doña Sara, de la. Fu tlé  
to Ossorio, Maestra de S a n d ia  (Le6n )í 
y  doña Consuelo Vidal M ^dez, MaestySt 
de Culebros (León); teniendo en Wíia^’ 
ta que reún.en Im  cou&icím&' exig,idas' 
por el artículo 102 del Estatuto 
¿el Magisterio,

Esta Dirección general h¡y. í¡--.TO‘dcrlo 
acceder a la permuta setícitudii.

Lo que comunico a a lijs 
oportunos. Dios guarde a V. 
años'. Madrid, 10 de J uu1o’4q 
Director general, Poggio.
Señor Jefo de la Sección adm iiG U irati^ 

de Friniera enseñanza, do Leda.



 ̂ PúT fallecimiento de D. José GuniMn 
Serra, Auxiliar numerario de Ciencias 

la Escuela Normal de Maestros de 
«Gerona, queda vacante una plaza en el 
Escalafón de Auxiliares de Esciielfcí NoK 
malos de Maestros, y el sueldo corres
pondiente de.. 2.D00 pesetas, que disfru
taba el referi'So Auxiliar fallecido, por lo 
4ue«
f-'3. M. el Rey (d. I>. &•) lia tenido a 
t>len que se dé el ascenso de escala re
glamentario, y en su consecuencia, que 

Manuel Brualla y Entenza, Auxiliar 
de Pedago'gía de la Escuela Normal de 
Maestros de Segovia, pase a percibir el 
áUeldo de 2.000 pesetas, que 'devengará 
ú, partir del día 3 del corriente mes, fe- 
*§ha siguiente a la del faiiecim?ei|to del 
!Auxiliar que ocasiona la vacante.

Be Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo traslado a V. S. para su 
Conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
.y. S. muchos' años. Madrid, 11 de Junio 

1921.—SI Director general, Poggío.
^eñor Rector de la Universidad Central.

- En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 44 del Real decrt\o de 30 de Agosto 
de 1914, que reorganiza las Escuelas Nor
males,
- fe ta  Dirección general lia acordado:'

1.0 Anunciar en concurso de trasiado, 
vpor término de veinte días naturales, a 
contar desde la publicación de esta or
den en la  Gaceta, la  plaza de Profesor 
numerario de Historia, vacante en la  
Escuela Normal de Maestros de Granada.

2.0 Sólo podrán aspirar a dicha plaza 
■por eil presente concurso los Profesores 
numerarios de las Escuelas Normales de 
Maea?tros adscritos a la Sección de Leo- 
-tras y que posean el título profesional 
correspondiente.

3.0 El orden do preferencia para la 
resolución de este concurso será el seña
lado en el artículo 45 del indicado Real 
decreto.

4.0 Los aspirantes han ele presentar 
sus instancias acompañadas de sus hojas 
de méritos y servicios' dentro del plazo 
Indicado y por conducto de las Direccio- 
nes de los Oenit'*os en donde sirvan.

Lo que particiipo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios' guarde a V. S. 
t e  años. Madrid, 11 de Junio de 
ÍI&21.—El Director general, Poggio, 
feeñor Jefe de la Sección de enseñanzas 
i: del Magisterio.

; En virtud de lo dispuesto en la Real 
iMen de 6 de Febrero de 1918,

Esita Dirección general ha acordado:
1,0 Anunciar -en concurso de traslado, 

íbr 'término de veinte días naturales, a 
lontar desde la publicación de esta orden 
|n  la Gaceta, la provisión de la plaza da 
^rofes^or numerario de Física, Química, 
utótoria natural y Agricultura de la Es- 
suela Normal de Maestros de Soria,
( 2.0 Sólo podrán aspirar a dicha pla- 
íá, mediante este concurso, los Profeso
res numerarios de Escuelas Normales 
itíscritos a la Sección de Ciencias y eme 
SPsean el título profesional correspon* 
iiente,
V 'S.* f e  orden de preferencia para la 
^ésolución de este concurso s'erá el seña- 
1^0 en el artáCiUo 45 del R ea l’tlecreio

de SO de Agosto de 1914  ̂ que reorganiza
laís Escuelas. Normales.

4.0 Los aspirante^ Han de elevar sus 
Instancias a este Ministerio aeompaña- 
das de sus hojas; de méritos y s'ervicios 
y por conducto de las Direcciones de ¡los 
Centros en donde sirven.

Lo que participo a V. S. para Su 
nocimiento y efectos. Dios guarde a V, 3, 
muchos, años. Madrid, 13 de Junio' de 
1921.—El Director general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección de enseñansas 

del MagIS'terio.

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar Profesor numerario de; Pí- 
. îca. Química e Historia natural de la 
Sscueila Normal de Maestros de Avila a 
D. Sixto Menéndez Santirso.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo traslado a V. S. para su 
cónoci¡niien¡to y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos^ años. Madrid, 13 de Junio 
de 1921.-^E1 Director general, FoggFo. 
Señor Rector de la do Sâ -̂

lamanca.

Extracto tle la hoja de méritos y servicTds 
de D. Sixto Menéndez ScinMrso.

Por Real orden de 27 de Junio de 1918, 
y como Maestro normal procedente de 
la Escuela de Estudios Superiores’ dél 
Magisterio, fue nombrado Profesor nii- 
míerario d.e Física, Química, e Historia 
natirml y Agricultura de la Ésciiela Nor
mal ÍM Maestros de Soria.

Fosee ei titulo de r y pro
fesional de Profesor nan r*.o l o 
cuela?- Normales.

Profesor de Sección de ModeladoNdel 
Golegio de Sor do-mudos, vacante cn>.el 
Instituto Nacional de Sordo-muíhisi^y 
d e  Ciegos y dotada con el sueldo anual 
dé 3.000 pesetas.

Para ser admitido a- estas oposfcioirea 
se requieren las coiiidiciones siguientes, 
exigidas en los artículos 2 .® y 8 .® del 
Real decreto de 4 de Abril de 1919::

1.® Ser español y mayores de vein
tiún, años.

2." No hallarse incapacitados pará 
ejercer cargos públicos.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Mirnste- 
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Los aspirantes presentarán sus soíii 
citudes en este Ministerio en el impro
rrogable término' de dos meses, a con
ta r  desde la publicación de este anun
cio en la G a ce t a  d e  M a d r id , acompaña
das de los documentos que jUstiíuiuen 
su capacidad legal, pudiendo támbien 
acreditar los méritos^ y servicios a que 
Se reñerei el artículo 7.® del Reglanien- 
to de 8 de Abril de 1910. :

A los aspirantes que residan 
Madrid les bastará acreditar, medlaiñtéf 
recibo, haber entregado dentro del plát 
20 de la convocatoria en. una Admínís- 
tracióix de Correos el pliego cerrí'ficadd 
que contenga su instancia, y  los expre
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse- en 
los Boletines Oficiales de las provinciaí^ 
y en los tablones dé anuncios do los 
Establecimientos docentes; lo cual sé: 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que ast 
Se verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 14 de Junio de 1921.—-El 
DíNvtor gen «ral, Poggio.

Por excedencia de D. Luis A.lonso Fer
nández, Auxiliar numerario de Pedago
gía de la  Escuela Normal de Maestros de 
Toledo, queda vacante una pla^a en el 
Escalafón de Auxiliares de Escuelas Nor
males de Maestros, y el sueüo c| -̂ 
rrespondiente de 2.000 pesetas, que dis .̂ 
frutaba el referido Aiixiliár excedente, 
por lo que,

S. M. el Rey (qr D. g.) ha tenido a 
bien que se dé el ascenso do escala re
glamentario, y en su consecuencia, que 
D. l^íiis Pancorbo y Martínez, Auxiliar 
de Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestros de Logroño, pase a percibir el 
sueldo de 2.000 pesetas, que devengará 
a partir del día 10 del corriente mes, fe
cha vsiguíente a la do la excedencia del 
Auxiliar que ocasiona la vacante.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo traslado a V. S. para su 
eonociríiiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Jimio 
de 1921.—El Director general, Poggio.
Señor Rector de la Universidad de Za  ̂

ragoza.

En cumplimiento dé lo dis-puesto en 
el Real decreto de 4 de Abril de 1919, 
Reglamento de oposieiones a Cátedras 
y Auxiliarías de 8 de Abril de 1910, ar
tículo 5.® del Reglamento del Instituto 
Nacional de Sordo-mudos y de Ciegos y 
Real orden de esta fecha.

Esta Dirección general ha dilpiiesto 
que se anuncie, para su provisión en 
propiedad? o oposición libre la plaza de

lllnVL Al'ABEMíA ESFAÑOIíA. 
de Mo/nuel Espinosa y ÜortUí^.

Para cumplir lo dispuesta en la ftiihí 
dación instituida por los Señores Jrlár^ 
qiieses de Cortina, en memoria de su 
logrado hijo D. Manuel Espinosa y Cor*» 
tina, la Real Aeadeniiá'’'EspañGla, usan; 
do de la base 8,® de esta  ̂ fundación, ad^ 
judicará en 192G un premio ordinario dé
4.000 pesetas a la mejor obra dranitáti- 
ca, original, de cualquier género, escrita 
en prosa o verso y en lengua castellana, 
que se haya estrenado en los treatros de 
los dominios españoles durante el quinr 
quenio que empezó en l.o de Enero de 
1921 y term inará en 31 de Diciembre de 
1925, siempre que, aventajando en méri
to a las demás, lo tenga suficiente, a 
juicio de esta Corporación, para legrar la 
recompensa.

Será condición precisa ,qhe los escrito
res que aspiren ai premio lo s'oliciten de 
la Academia, remitiendo un ejemplar dd 
ía obra dramática.? También podrá cuaRí 
quier otra persona hacer la petición, res^ 
pondiendo de que el autor aceptará él 
premio en caso de que le fuese otorgado.

Dichas obras, con las s o l i c i t u d e s ’ coi 
rrespondientes, se r G c ib i r á n  e n  la Secre
t a r í a  de este Cuerpo literario h a s t a  
cuatro, de la t a r d e  del día de Enero 
de 1926. í

Madrid, 16 dé Jiffiió de i S á í . ^ I  
cretario, É. Cotarelo.

, ■ ' ‘-'V t .     * ■'
Sucesores de Rivadeneyra (S. Á .)/ 

Paseo de San Vicente, uúm. 20V


